
CONCELLO DE LAXE (A CORUÑA)
Avda. Cesáreo Pondal, núm. 26 – CP 15117 – Teléfono: 981 706 903
Fax: 981 728 025 – E-mail: correo@laxe.es

ACTA 1 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
OBRA: OBRAS NAS RÚAS CRUCEIRO E CESÁREO PONDAL. SUBVENCIONADO POLA DEPUTACIÓN DA CORUÑA
(POS+ ADICIONAL 1/2019) 
Expte: 2021/C003/000001

Fecha y hora de celebración
11 de noviembre de 2021 las 13:00 h

Lugar de celebración
Ayuntamiento de Laxe

Asistentes
PRESIDENTE
D./Dña. Eulogio Constantino Castiñeira, concejal de personal, obras y servicios
SECRETARIA DE LA MESA
D./Dña. Emilia Alborés Lema, Axente de emprego e desenvolvemento local
VOCALES
D./Dña. Miguel Gómez Iglesias, Técnico de contratación-urbanismo del ayuntamiento de Laxe
D./Dña. Isabel María Castro Añón, jefa del Negociado de intervención y contabilidad del ayuntamiento de Laxe
D./Dña. Begoña Carrasco García, secretaria-interventora del ayuntamiento de Laxe

 
Orden del día
1.- Acto de apertura sobre B. documentación administrativa y oferta criterios cuantificables mediante juicios de
valor (art. 159): Obras nas Rúas Cruceiro e Cesáreo Pondal. Subvencionado pola Deputación da Coruña (POS+
ADICIONAL 1/2019)

 
Se Expone

1.- Acto de apertura sobre B. documentación administrativa y oferta criterios cuantificables mediante juicios
de valor (art. 159): Obras nas Rúas Cruceiro e Cesáreo Pondal. Subvencionado pola Deputación da Coruña
(POS+ ADICIONAL 1/2019)

Se comprueba que los sobres están correctamente cifrados. Se procede a descifrar los sobres B, relativo a la
documentación administrativa y oferta correspondiente a los criterios evaluables mediante juicios de valor.

Se procede a la apertura de los sobres B de los licitadores:

- CIF: B70039243 Construccións Fermín Simal S.L.

- CIF: B15819642 MANTIDO SL

Se  comprueba  que  los  licitadores  han  firmado  todos  los  documentos  y  presentado  la  documentación
acreditativa de los requisitos previos para contratar.

La mesa de contratación acuerda, por unanimidad, admitir a los dos licitadores.

Se  comprueba  que  los  licitadores  han  presentado  la  documentación  relativa  a  los  criterios  cuantificables
mediante juicios de valor.
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CONCELLO DE LAXE (A CORUÑA)
Avda. Cesáreo Pondal, núm. 26 – CP 15117 – Teléfono: 981 706 903
Fax: 981 728 025 – E-mail: correo@laxe.es

Se acuerda solicitar  la emisión de informe sobre la valoración de las mismas a los servicios técnicos del
Concello, de acuerdo con la Cláusula 15.1 PCAP. El referido informe será emitido en un plazo no superior a 7
días naturales, de acuerdo con el artículo 159.4 e) LCSP.

 
No teniendo más asuntos que tratar hasta la emisión del informe técnico, siendo las 14.30 horas, se suspende
sesión de la que se extiende este acta, a reserva de los términos que resulten de su aprobación y salvo error u
omisión involuntaria.

Laxe, 11 de noviembre de 2021 

El presidente La secretaria de la mesa

Eulogio Constantino Castiñeira Emilia Alborés Lema
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